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(lugar), Quintana Roo a (fecha de (mes) de (año).
Asunto: Solicitud de Alquiler.
DIRECTOR (A) GENERAL DE LA AGEPRO.
PRESENTE.

Para la contratación temporal de algún espacio dentro del Centro Internacional de Negocios y Convenciones Chetumal-Bacalar:
	NOMBRE:
	

	CORREO ELECTRÓNICO:
	
	TELÉFONO:
	

	TIPO DE EVENTO O NOMBRE DEL EVENTO:
	

	FECHA DEL EVENTO:
	

	HORARIO DEL EVENTO:
	

	CANTIDAD DE PERSONAS:
	

	ÁREA O SALONES:
	



CLAÚSULAS
· Para el apartado del o los salones deberá cubrirse el 50% de anticipo vía depósito bancario o transferencia.
· El monto total de la renta deberá cubrirse en su totalidad previo a las actividades de montaje o de lo contrario no se les autorizará el acceso.
· La renta incluye un día previo para el montaje y un día posterior para el desmontaje y limpieza del área.
· Las áreas rentadas, así como los baños y las estaciones de servicio correspondientes se entregarán al cliente limpios y listos para las actividades de montaje.
· Para la renta deberá dejarse un depósito en garantía de $5,000 pesos por salón el cual será devuelto una vez entregado el recinto en óptimas condiciones. En caso de cualquier daño del recinto se retendrá el depósito hasta solventar el daño y en caso de no solventarse éste será retenido.
· Una vez entregado el salón, será responsabilidad del cliente o de los organizadores del evento mantenerlo limpio, de manera que toda basura generada por las actividades de montaje será responsabilidad del cliente.
· Una vez finalizado el evento, el cliente tiene la responsabilidad de entregar limpia el área rentada, así como las estaciones de servicio donde se ubicó el personal del banquete.
· La basura generada durante el evento deberá estar embolsada para su fácil retiro del recinto.
· La renta no incluye el servicio de limpieza de baños y cocinetas durante el evento.
· Las áreas no incluidas en la renta deberán ser respetadas, porque se prohíbe el acceso a las mismas.
· No se permite colgar nada directamente en el plafón de tablaroca, clavar o pegar ningún artículo en las paredes de este recinto.
· Cualquier daño provocado a las instalaciones durante los trabajos de montaje o durante el evento será responsabilidad del cliente, y tendrá la obligación de la reparación de los daños ocasionados por su personal o invitados.
· No se permite bajo ningún motivo el uso de pirotecnia dentro del recinto. En caso de no atender este requerimiento, el depósito será retenido y se suspenderá de manera inmediata el servicio.
· No se permite fumar dentro de los salones.

ATENTAMENTE


C. (NOMBRE COMPLETO Y
NÚMERO).
